
 

  
Bolívar, 24 de Octubre de 1995 

Referencia: Expediente N°: 3162/95 

Al DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

EL H CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son 
propias, sanciona con fuerza de:  

- ORDENANZA N: 1146/95  

ARTICULO 1º: Impóngase el nombre de "NELIDA C. de GASPARINI, a la Biblioteca 
de Casa Hogar 

 
ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 24 
días del mes de Octubre de 1995.  

FIRMADO   

 

JOSÉ Alfredo 
Acuse 
Secretario 

Alicia March de 
Presidenta 
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